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Por medio de la cua se adopta el Plan Anual de Vacantes de la Gobernación del Putumayo - 
Vigencia 2024 

El Gobernador del P tumayo, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
que le confiere el Art 305 de la Constitución Política, Ley 909 de 2004, Decreto 1083 de 
2015, Decreto 612 d 2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 1° d 
personal o quienes h.  
la presente ley, son 
administración públic 
encuentran las de: "a 
el plan anual de vaca 
información que será 
políticas." 

I artículo 15 de la Ley 909 de 1994, establece que "Las unidades de 
gan sus veces, de los organismos y entidades a quienes se les aplica 
la estructura básica de la gestión de los recursos humanos en la 
"; Y el numeral 2°, les determina las funciones, entre las cuales, se 
Elaborar los planes estratégicos de recursos humanos; b) Elaborar 
tes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública, 
utilizada para la planeación del recurso humano y la formulación de 

Que el Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.22.3, literal c) menciona que frente a las 
Políticas de Desarro lo Administrativo debe adoptarse la Gestión del Talento Humano 
orientada hacia el d sarrollo y cualificación de los servidores públicos buscando dar 
cumplimiento al principio de Merito para la provisión de los empleos, el desarrollo de las 
competencias, voca ión del servicio, aplicación de estímulos y una gerencia pública 
orientada al logro de resultados. Por consiguiente, la Gestión del Talento Humano cuenta 
con un Plan Instituc onal de Capacitación, Plan de Bienestar e Incentivos, los temas 
relacionados con Clima Organizacional y el Plan Anual de Vacantes. 

Que el Decreto 612 del 04 de abril de 2018 "Por el cual se fijan directrices para la integración 
de los planes instituci nales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del 
Estado", adicionó al apítulo 3 del Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 
2015, el artículo 2.2.2 .3.14, que establece que: "Las entidades del Estado, de acuerdo con 
el ámbito de aplicació del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de 
que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales 
y estratégicos que se relacionan a continuación y publicarlo, en su respectiva página web, 
entre los cuales se erlcuentra: 3. Plan Anual de Vacantes. 

Que el Decreto 1800 
de la Parte 2 del Lib 
Función Pública, en I 
obliga a las entidades 
actualizadas sus piar 
que se encuentran en 

e octubre 7 de 2019 "Por el cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 1 
o 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
relacionado con la actualización de las plantas globales de empleo.", 
y organismos de la Administración Pública, con el objeto de mantener 
tas de personal, ente otras obligaciones a "Determinar los empleos 
vacancia definitiva y transitoria, así como aquellos provistos a través 

de nombramiento proVisional." 

Que mediante Decreto No. 036 del 15 de enero de 2024, se hace una delegación al 
Secretario de Educación Departamental, sobre el ejercicio de la competencia para la 
distribución y organi ación interna de la planta de personal de los establecimientos 
educativos, la admi istración y otorgamiento de todas las situaciones administrativas 
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CARLOS ARROQUÍN LUNA 
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Por medio de la cual se adopta el Plan Anual de Vacantes de la Gobernación del Putumayo - 
Vigencia 2024 

consagradas en la normatividad vigente para el personal docente, directivo docente y 
administrativo de la Planta Global de cargos del Sistema General de Participaciones Sector 
Educativo, y en general para adelantar todas las acciones necesarias para organizar, vigilar, 
evaluar, orientar y asesora la prestación del servicio Educativo en el Departamento del 
Putumayo. 

Que, de conformidad con los anteriores considerandos, la Secretaría de Servicios 
Administrativos, Área de Gestión Humana, siguiendo los lineamientos definidos por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, formuló el Plan de Anual de Vacantes 
para la vigencia 2024 de la Gobernación del Putumayo, a excepción de la Secretaría de 
Educación, por lo expuesto anteriormente. 

Que es necesario adoptar los planes formulados, como instrumentos de gestión de la 
Gobernación del Putumayo. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el Plan Anual de Vacantes de la Gobernación del 
Putumayo, vigencia 2024, a excepción de la Secretaría de Educación en el marco del 
Decreto No. 036 del 15 de enero de 2024, contenido en el documento anexo, denominado 
del mismo modo, el cual se entiende incorporado a la presente resolución, y que consta de 
19 folios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Servicios Administrativos, Área de Gestión 
Humana, será la dependencia responsable de ejecutar y evaluar el plan que se adopta en 
la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese la presente resolución en la página Web de la entidad 
y envíese copia a la Secretaría de Servicios Administrativos, Área de Gestión Humana para 
los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Gobern dor del Putumayo 
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INTRODUCCION 

De conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 "Por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones" en su artículo 15 establece la elaboración del Plan Anual de Vacantes y el 
Decreto 6132 de 2018 fija las directrices para la integración de los planes institucionales y 
estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del estado", el cual establece en 
su numeral 2.2.22.3.'14 la integración de los planes institucionales y estratégicos, se elabora 
el Plan Anual de Vacantes de la Planta Global Central del Departamento del Putumayo. 

El Plan Anual de Va antes parte de la identificación y descripción de empleos vacantes, 
existentes al 25 d enero de 2024, que cuentan con apropiación y disponibilidad 
presupuestal y que e requieren para proveer para garantizar la adecuada prestación de 
los servicios, tenie do como fin proporcionar personal competente e íntegro en la 
Gobernación del Put mayo. 

1. ALCANCE 

El Plan Anual de V cantes, es una herramienta que tiene como propósito estructurar y 
actualizar la informa ión de los cargos vacantes de la Gobernación, con el propósito de 
establecer directrice y programar su provisión, a fin de no afectar el servicio, siempre y 
cuando se disponga e la respectiva disponibilidad presupuestal. 

El Plan de Vacantes permite aplicar de manera sistemática y controlada los procesos y 
procedimientos defin dos para la provisión objetiva de los empleos vacantes al interior de 
Gobernación, de manera que permita cubrir las necesidades de la entidad en lo que 
respecta al recurso humano. 

Este plan busca mejorar los procesos de gestión administrativa, garantizar la provisión de 
los empleos vacantes bajo las disposiciones legales y cubrir las necesidades de personal 
en la entidad con los empleos existentes. 

Adicionalmente se ldgra identificar los costos de personal de los empleos vacantes y el 
aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado. 

De la planeación se logrará identificar con certeza el movimiento anual en la planta de 
personal y la identifidación de los empleos en vacancia definitiva o temporal, junto con la 
forma de provisión. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Identificar y realizar estrategias de planeación anual, técnica y económica para la provisión 
de los empleos vacantes en la vigencia 2024, mediante la disposición de información veraz 
y actualizada sobre el flujo de ingresos y egresos de personal, con el fin de brindar un 
talento humano competente para la Gobernación del Putumayo. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Identificar los empleos vacantes en la planta de personal y adelantar las gestiones 
necesarias para su provisión cuando las necesidades del recurso humano así lo 
requieran. 

• Definir la forma de provisión de los empleos vacantes de la Planta de Personal de la 
Gobernación del Putumayo durante la vigencia 2024, a través de las figuras de encargo 
o excepcionalmente mediante nombramiento provisional, teniendo en cuenta el 
estimado de vacantes existentes a fecha 31 de diciembre de 2023 y acorde con la 
distribución de la planta que se determine, en observancia de las normas legales 
vigentes, en especial la Ley 909 de 2004, los Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017. 

• Buscar la provisión definitiva de los cargos vacantes. 

3. MARCO LEGAL 

• Ley 909 de 2004 

El artículo 15, numeral 2°, literal b), obliga a las Unidades de Personal o quienes hagan sus 
veces, de los organismos y entidades a quienes se les aplica la presente ley, a "Elaborar el 
plan anual de vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública, 
información que será utilizada para la planeación del recurso humano y la formulación de 
políticas. 

LEY 152 DE 1994 

Es fundamental tener en cuenta que el funcionamiento de toda entidad del Orden Nacional, 
Departamental, Municipal o Distrital debe tener en cuenta los lineamientos que se 
establecen en el Plan Nacional de Desarrollo para llevar a cabo un Plan Indicativo cuatrienal 
con planes de acción anuales. 
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• DECRETO 1083 de 2015 

Este Decreto en su 
Desarrollo Administr 
el desarrollo y cual 
principio de mérito p 
vocación del servici 
resultados. Por co 
Institucional de Cap 
Clima Organizacion 

Artículo 2.2.22.3, literal c) menciona que frente a las Políticas de 
ativo debe adoptarse la Gestión del Talento Humano orientada hacia 
ificación de los servidores públicos buscando dar cumplimiento al 
ara la provisión de los empleos, el desarrollo de las competencias, 
, aplicación de estímulos y una gerencia pública orientada al logro de 
siguiente la Gestión del Talento Humano cuenta con un Plan 
citación, Plan de Bienestar e Incentivos, los temas relacionados con 
l y el Plan Anual de Vacantes. (Ver también Decreto 894 de 2017) 

• DECRETO 1499 DE 2017 

Este decreto actuali2  
el Título 22 de la 
conformidad con lo 
operación el Modelo 
de la Ley 489 de 199 
1083 de 2015 en lo r 

a el Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG del que trata 
arte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 y establece "Que de 
eñalado en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, una vez entre en 
Integrado de Planeación y Gestión actualizado, los artículos 15 al 23 
y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia", además modifica el Decreto 
lacionado con los Títulos 22, 23 y el Capítulo 6 del Título 21. 

Según este citado D creto, El Sistema de Gestión, creado en el artículo 133 de la Ley 1753 
de 2015, que integra los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad, 
es el conjunto de entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e 
información, cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la 
consecución de resu tados para la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los 
derechos de los ciudadanos, en el marco de la legalidad y la integridad. 

De otra parte, es establecido que "Para el funcionamiento del Sistema de Gestión y su 
articulación con el Sistema de Control Interno, se adopta la versión actualizada del Modelo 
Integrado de PlaneaCión y Gestión —MIPG". 

"El Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG es un marco de referencia para 
dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades 
y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de 
desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y 
calidad en el servicio'. 

• DECRETO 612 de 04 de abril de 2018 

Este decreto en su artículo 1 adicionó al Capítulo 3 del Título 22 de la parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1083 de 2015, el artículo 2.2.22.3.1, obliga a las entidades del Estado, a integrar 
los 12 planes instituqionales y estratégicos que a que hace referencia y publicarlos en su 
página web a más tardar el 31 de enero de cada año. 
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DECRETO 1800 de octubre 7 de 2019 

En el literal f del artículo 2.2.1.4.1. del Decreto 1083 de 2015 obliga a las entidades y 
organismos de la Administración Pública a "Determinar los empleos que se encuentran en 
vacancia definitiva y transitoria, así como aquellos provistos a través de nombramiento 
provisional." 

4. RESPONSABILIDADES 

La oficina de Gestión Humana de la Secretaría de Servicios Administrativos de la 
Gobernación del Putumayo, será la dependencia responsable de elaborar el Plan Anual de 
Vacantes y actualizarlo cada vez que se presenten vacancias temporales y/o definitivas en 
la planta de personal e informar tanto al Secretario de Servicios Administrativos como al 
Gobernador. 

5. POLÍTICA MIPG 

Con la Resolución No. 1228 del 27 de octubre de 2015 se actualizó la estructura de 
procesos de la Gobernación del Putumayo, representada en el mapa de procesos como 
mecanismo para desarrolla el componente de direccionamiento estratégico, quedando 
como Macro proceso de Apoyo Gestión del Talento Humano. 

Mediante Decreto No. 0844 del 19 de abril de 2018, la Gobernación del Putumayo crea el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Gobernación del Putumayo el cual 
sustituye los demás comités que tiene relación con el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión. 

6. METODOLOGIA DE PROVISION 

Para la elaboración del presente Plan Anual de Vacantes se tuvo en cuenta los lineamientos 
definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública — DAFP- y la Escuela 
Superior de Administración Pública —ESAP- y aplicando la normatividad vigente. Así las 
cosas, en él se incluyen la relación detallada de los empleos en vacancia definitiva y que 
se deben proveer para garantizar la adecuada prestación de los servicios, así como las 
vacantes temporales cuyos titulares se encuentren en cualquiera de las situaciones 
administrativas previstas en la ley. 

La Secretaría de Servicios Administrativos área de Gestión Humana, elaborará el Plan 
Anual de Vacantes con la información de los cargos vacantes y actualizará mensualmente 
el formato cada vez que ocurra una vacancia definitiva de los empleos, por cualquiera de 
las causas contenidas en el artículo 41, Ley 909 de 2004 y artículo 2.2.5.2.1., Decreto 648 
de 2017. 
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Para la provisión de vacantes temporales se tendrá en cuenta el registro de causación y 
disfrute programado de período de vacaciones de los empleados de la entidad que lleva el 
Profesional Universitário del Área de Gestión Humana, con el fin de proveer la vacante, ya 
sea a través de encargo o a través de nombramiento de supernumerario (de existir 
disponibilidad presupuestal), conforme las reglas consagradas en el artículo 2.2.5.3.3., 
Decreto 648 de 2017: 

• Las vacantes temporales en empleos de libre nombramiento y remoción podrán ser 
provistas mediante la figura del encargo, el cual deberá recaer en empleados de libre 
nombramiento y remoción o de carrera administrativa, previo cumplimiento de los 
requisitos exigido$ para el desempeño del cargo. 

• Las vacantes teMporales en empleos de carrera podrán ser provistas mediante 
nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con 
empleados de caMera. 

Al hacer el control dé las vacaciones de los empleados de la entidad, se planificará para 
que no haya una división desigual entre las dependencias, intentando alcanzar el equilibrio, 
es decir, se evitará ptorgar al mismo tiempo vacaciones a muchos empleados de una 
dependencia. 

El Profesional Especializado del Área de Gestión Humana estará pendiente de informar al 
Secretario de Servicios Administrativos y al Gobernador sobre las situaciones 
administrativas que configuren las causales de vacancia temporal y/o definitiva. 

7. ANÁLISIS DE PLANTA DE PERSONAL ACTUAL DE LA GOBERNACIÓN DEL 
PUTUMAYO 

La Planta de Personal de la Gobernación funciona con la estructura que data del año 2008, 
creada mediante Decreto 0346, "Por medio del cual se modifica la estructura administrativa 
de la Gobernación dél Putumayo, se definen sus unidades administrativas, los procesos a 
su cargo y la Planta de Personal Globalizada" 

Mediante Decreto 437 de 2022 dicha estructura tuvo una modificación en lo que respecta a 
la incorporación del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte del Putumayo a 
la Secretaría de Planeación Departamental. 

Se hace la claridad que de la Secretaría de Educación se suman dos empleos que se 
cancelan con recursos propios, uno el Secretario de Educación y un profesional 
universitario reubicado, pero no se suman los 62 cargos pertenecientes a la Planta Global 
de la Gobernación, como quiera que esta dependencia tiene la Administración del Personal, 
mediante Decreto No, 036 del 15 de enero de 2024, por tanto, elabora su propio Plan Anual 
de Vacantes. 
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La Gobernación del Putumayo, en la actualidad cuenta con la siguiente planta de personal, 
para el cumplimiento de sus funciones legales y estatutarias: 

Denominación de Cargos Código 
y Grado 

No. de 
Cargos 

Tipo vinculación 
LNR CRA PROV Sin 

proveer 
NIVEL DIRECTIVO 

GOBERNADOR (De periodo) 001 - 04 1 1 
SECRETARIOS DE DESPACHO 020 - 03 10 10 
JEFE DE OFICINA*1 115 - 01 2 1 1 
JEFE DE OFICINA 006 - 01 5 5 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 006-001 1 1 

SUB TOTAL 19 18 1 
NIVEL ASESOR 

ASESOR 105-02 5 5 
SUB TOTAL 5 5 
NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 - 07 10 10 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 242 - 07 3 2 1 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 - 06 1 1 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 215 - 06 1 1 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 201 - 06 1 1 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 - 03 22 21 1 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 237- 03 4 3 1 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO *2 *3 219 - 02 41 3 31 6 1 

SUB TOTAL 83 5 68 9 1 
NIVEL TECNICO 

TECNICO OPERATIVO 314 - 04 13 1 10 2 
TECNICO OPERATIVO 323 - 04 2 2 
TECNICO ADMINISTRATIVO *4 367 - 01 16 11 3 2 
TECNICO AREA SALUD 323 - 01 5 5 

SUB TOTAL 36 1 28 5 2 
NIVEL ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO *5 430 - 07 1 1 
SECRETARIO EJECUTIVO 425 - 07 1 1 
SECRETARIO EJECUTIVO 425 - 05 7 7 
SECRETARIO *6 440 - 04 3 2 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO *7 407 - 04 5 1 3 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO *8 407 - 02 7 3 4 
AUXILIAR ADMINISTRAT. SALUD 407 - 01 4 2 2 
AUXILIAR AREA SALUD 412 - 01 18 16 2 
CONDUCTOR MECANICO 480 - 01 1 1 
AUXILIAR SERVICIOS GENERALES 470 - 09 2 1 1 

SUB TOTAL 49 3 34 11 1 
GRAN TOTAL 192 32 130 25 5 

De los 192 cargos, tres no cuentan con disponibilidad presupuestal, por tanto, se toma como 
número de referencia 189, 187 de los cuales se encuentran provistos, significando el 
98.94% 
* 1. Jefe de comunicaciones sin proveer por no disponibilidad de recursos. 

2. Un Profesional Universitario grado 02 en proceso de provisión por encargo (SDAMA) 
Vacante Definitiva. 
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3. Un Profesional Universitario grado 02 (Gestión Humana) Reubicado a Secretaria de 
Educación. 

* 4. Dos Técnico dministrativo grado 01 sin proveer (Despacho) Sin disponibilidad de 
recursos. 

* 5. Secretaria Eje utiva Grado 7. LNR de despacho pre pensionado y de carrera. 
* 6. Secretaria Graso 4. 1 cargo es planta temporal, desaparece con pensión. 
* 7. Auxiliar Admini trativo grado 4. Por proveer. Vacancia temporal encargo en SED 
* 8. Auxiliar Administrativo grado 2. Un cargo es planta temporal. Desaparece con pensión. 

La planta de personal está distribuida conforme se explica en el siguiente cuadro: 

DEPENDENCIA 
Cant 

empleos 

NIVEL PLANTA DE PERSONAL 

DIRECTIVO ASESOR PROF. TECNICO ASISTENC. 

Despacho del Gobernador 12 1 5 3 1 2 

Comunicaciones 1 0 0 1 0 0 

Oficina Asesora Jurídica 6 1 0 3 1 1 

Oficina Control Interno Gestión 4 1 0 2 0 1 

Secretaría de Planeación 21 2 0 12 6 1 

Secretaría de Gobierno 9 1 0 3 3 2 

Secretaría de Desarrollo Social 6 1 0 4 1 0 

Secretaría Servicios Administrativos 27 2 0 11 5 9 

Secretaría de Hacienda 31 1 0 17 5 8 

Secretaría de Infraestructura 7 1 0 4 2 0 

Secretaría de Desarrollo 
y Medio Ambiente 

Agropecuario 
8 1 0 4 2 1 

Secretaría 	de 	P 
Competitividad 

oductividad 	y 
6 1 0 4 0 1 

Secretaría de Educación 2 1 0 1 0 0 

Secretaría de Salud 49 4 0 14 8 23 

TOTAL 189 18 5 83 34 49 

De los 189 empleos 
los siguientes emple 

e la planta de personal de la entidad, por nivel jerárquico se reportan 
s: 

  

Directivo Asesor Profesional Técnico Asistencial 
18 5 83 34 49 
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Los encargos adelantados a la fecha, se explican en el siguiente cuadro: 

No. Funcionario Empleo Titular Empleo al cual se lo encarga 

1 
Gabriel 	Eduardo 
Revelo López 

Técnico Operativo 
Hacienda 

Profesional 	Universitario 	219-02 
Secretaría Planeación Tránsito 

2 Leonarda 	Yolanda 
Vallejo 

Profesional 	Universitario 
Grado 02 Hacienda 

Profesional 	Universitario 	219-03 
Tesorería 

3 Sandra Lorena Liñeiro 
Mejía 

Técnico Operativo Hacienda 
Contabilidad 

Profesional 	Universitario 	219-02 
Tesorería 

4 Édison 	Daiedier 	Rojas 
Rodríguez 

Técnico 	Administrativo 
Secretaría de Educación 

Profesional 	Universitario 	219-02 
Secretaria de Servicios Adtivos. 

5 Diego Armando Meza 
Salazar 

Técnico 	Administrativo 
Secretaría de Salud 

Técnico 	Operativo 	314-04 
Secretaría Planeación Tránsito 

6 Constanza 	Piedad 
Guarnizo Quintana 

Técnico 	Administrativo 
Secretaría 	de 	Servicios 
Administrativos 

Técnico 	Operativo 	314-04 
Secretaría de Desarrollo Social 

7 Jorge 	Albeiro 	Acosta 
Riascos 

Secretario Ejecutivo 425-05 Técnico 	Operativo 	314-04 
Secretaria de Hacienda 

8 Gloria Alexis 	Cadena 
Bermeo 

Secretaria Grado 4 Técnico 	Administrativo 	367-01 
Secretaria de Gobierno 

9 Lucy 	Marleny 	Ortega 
Guevara 

Auxiliar administrativo 
Grado 04 

Técnico 	Administrativo 	367-01 
Secretaria de Servicios Adtivos 

10 Alba 	Lucy 	Rodríguez 
Legarda 

Técnico Administrativo 	367- 
01 Hacienda 

Técnico 	Operativo 	314-04 
Secretaria Hacienda Contabilidad 

11 Nidia Eloisa Carlosama 
Otaya 

Auxiliar Administrativo 407-04 Técnico 	Administrativo 	367-01 
Secretaria Hacienda Pensiones 

12 Gloria 	Alicia 	Leyton 
Ramos 

Auxiliar Administrativo Grado 
02 secretaria de Salud 

Secretario Ejecutivo 425-05 

13 Betty 	Del 	Carmen 
Saavedra Guerra 

Auxiliar Administrativo Grado 
02 

Secretario Ejecutivo 425-05 

14 Carmen Flor Samboní 
Gómez 

Auxiliar Administrativo Grado 
02 

Secretario Ejecutivo 425-05 

15 Ledy 	Rosio 	Calpa 
Carrera 

Auxiliar Área Salud Secretario Ejecutivo 425-05 

16 Elia 	Ruth 	Cerón 
Cárdenas 

Auxiliar Administrativo Grado 
02 

Secretario 440-04 

17 Ingri Paola Cortes Ortiz Auxiliar 	de 	Servicios 
Generales SED 

Auxiliar Administrativo 407-04 

18 Jennifer Dayhana Mora 
Ordoñez 

Auxiliar 	de 	Servicios 
Generales SED 

Auxiliar Administrativo 407-04 

19 Bayron Orlando Rojas 
Cuesvas 

Auxiliar Área Salud Auxiliar Administrativo 407-02 

20 Didier 	Claros 
Valenciano 

Auxiliar Área Salud Auxiliar Administrativo 407-02 

21 Aura 	Doris 	López 
Solarte 

Auxiliar 	de 	Servicios 
Generales 407-01 

Auxiliar Administrativo 407-02 

A 26 de enero de 2024, en la planta de personal existen 24 cargos de carrera administrativa 
en Vacancia Definitiva, de los cuales 7 están provistos en encargo, 16 nombramientos 
provisionales en vacancia definitiva, y 1 empleo vacante, distribuidos de la siguiente 
manera: 

..".•~".»kkor."1.,„"1/4.‘" 
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No. DENOMINACIOÑ 
DEL CARGO 

DEPENDENCIA COD GRADO NOMBRES Y APELLIDOS SITUACIÓN 

1 PROF ESPEC SRIA SALUD 242 07 Yolanda Rivera PROV VD 

2 PROF UNIVERS SRIA SALUD 219 03 Adriana Lucía Médicis PROV VD 

3 PROF UNIVERS SRIA HACIENDA 219 03 Diego Fernando Solarte Narváez PROV VD 

4 PROF UNIVERS SRIA PLANEACION 219 02 Gabriel Eduardo Revelo López ENCARGO VD 

5 PROF UNIVERS SRIA PLANEACION 219 02 John Alexander Calderón Ortiz PROV VD 

6 PROF UNIVERS SRIA PLANEACION 219 02 Fernando Rodríguez Andrade PROV VD 

7 PROF UNIVERS SRIA DLLO SOCIAL 219 02 lan David Unigarro Tupaz PROV VD 

8 PROF UNIVERS SRIA SERV ADMIN 219 02 Édison Daladier Rojas Rodríguez ENCARGO VD 

9 PROF UNIVERS SRIA PROD Y COMP 219 02 Claudia Magali Revelo Vallejo PROV VD 

10 PROF UNIVERS SRIA PROD Y COMP 219 02 Oscar Iván Narváez Santacruz PROV VD 

11 PROF UNIVERS SRIA DLLO AGROP 219 02 Vacante VD 

12 TEC OPERAT. SRIA PLANEACION 314 04 Manuel Henry Cerro Pérez PROV VD 

13 TEC OPERAT. SRIA PLANEACION 314 04 Haelly Dávila Guerrero PROV VD 

14 TEC OPERAT. SRIA PLANEACION 314 04 
_. 

Diego Armando Meza Salazar ENCARGO VD 

15 TEC OPERAT. SRIA DLLO SOCIAL 314 04 Constanza Piedad Guarnizo ENCARGO VD 

16 TEC ADTIVO ASESORA JURIDICA 367 01 Alba Carolina Burbano Melo PROV VD 

17 TEC ADTIVO SRIA GOBIERNO 367 01 Freddy Javier Solarte Benavides PROV VD 

18 TEC ADTIVO SRIA GOBIERNO 367 01 Gloria Alexis Cadena Bermeo ENCARGO VD 

19 TEC ADTIVO SRIA SERV ADMIN 367 01 Aníbal Manolo López Sánchez PROV VD 

20 SEC EJECUTIVA SRIA GOBIERNO 425 07 Nhora Amparo Flórez Chanchi PROV VD 

21 SEC EJECUTIVA SRIA SERV ADMIN 425 05 Betty Del Carmen Saavedra Guerra ENCARGO VD 

22 AUX ADTIVO SRIA SERV ADMIN 407 02 Pablo Alexander Herrera A. PROV VD 

23 AUX ADTIVO SRIA SERV ADMIN 407 02 Gloria Amparo Jiménez Rodríguez PROV VD 

24 AUX ADTIVO PLANTA GLOBAL 412 01 Didier Claros Valenciano ENCARGO VD 

• Vacantes definitivas reportadas hasta enero 26 de 2024 en el aplicativo SIMO 4.0 = 
Veinticuatro (24). 

8. PROVISIÓN D EMPLEOS 

8.1. PROVISIÓN RANSITORIA DE LOS EMPLEOS DE CARRERA EN VACANCIA 
DEFINITIVA • TEMPORAL 

Dentro de las situar ones administrativas que se pueden presentar en el ejercicio de un 
empleo público está la vacancia, que puede ser definitiva o temporal. Las causales de 
vacancia definitivas:consagran en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y artículo 2.2.5.2.1., 
Decreto 648 de 2017 y las causales de vacancia temporal se consagran en el artículo 
2.2.5.2.2, Decreto 6 8 de 2017. 

11 
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Los empleados de carrera administrativa tendrán la Evaluación del Desempeño Laboral de 
acuerdo al sistema tipo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. (Artículo 38, 
Ley 909 de 2004 y Artículo 2.2.10.10, Decreto 1083 de 2015, Acuerdo No. 2018000006176 
del 10-10-2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC, Por el cual se establece 
el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de 
Carrera Administrativa y en Período de Prueba. 

Derivado de la Evaluación del Desempeño Laboral y una vez se cuente con la calificación 
correspondiente al respectivo período anual serán utilizados estos resultados para los 
estímulos correspondientes, entre ellos la posibilidad de desempeñar un cargo superior en 
calidad de encargo. 

El procedimiento que deberá agotarse será el siguiente: 
a) Una vez se genere una vacante, esta deberá radicarse en el formato que defina el Área 

de Gestión Humana. 
b) Mensualmente o en cuando la necesidad lo requiera, la Secretaría de Servicios 

Administrativos a través de la Profesional Especializada de Gestión Humana presentará 
al Gobernador del Departamento del Putumayo, la información de vacantes a fin de 
establecer los lineamientos de la provisión. 

c) Desde el Área de Gestión Humana se dará aplicación a las disposiciones contenidas en 
el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, para la provisión de los cargos de carrera cuando 
la misma sea requerida para la gestión de la entidad. 

d) El Gobernador, siempre que no exista lista de elegibles ni empleado de carrera 
administrativa con derecho preferencial de encargo, coordinará con la Secretaría de 
Servicios Administrativos y el Profesional Especializado del área de Gestión Humana, 
la o las hojas de vida de las personas que podrían asumir el cargo. 

e) Desde el Área de Gestión Humana se procederá a efectuar la revisión de requisitos 
mínimos del cargo y presentarlo al Gobernador. 

f) Cuando se presente pluralidad de hojas de vida que cumplan con los requisitos para 
desempeñar el cargo, el Gobernador en ejercicio de su facultad discrecional, la decisión 
de elección de la persona que cubra la vacancia provisional en vacancia temporal y/o 
definitiva, según sea el caso. 

g) Desde el Área de Talento Humano se dará continuidad al proceso de nombramiento de 
la persona seleccionada para desempeñar el empleo. 

Nota: En todo caso, se aplicará el Procedimiento para Selección de Personal de la entidad 
y la normatividad que regule la materia. 

8.1.1. Provisión de Vacantes Definitivas de Empleos de Carrera Mediante Concurso 
de Méritos. 

El 22 de enero de 2024, se vincula en periodo de prueba el ultimo funcionario objeto de la 
Convocatoria 1329 Proceso de Selección Territorial 2019, como quiera que en el mes de 
noviembre de 2023 se encontró vigente. Dicho empleado solicitó prórroga para 
posesionarse, producto de la renuncia de quien inicialmente obtuvo el primer puesto para 
desempeñar el empleo. 

Palacio departamental Mocoa, Calle 8 N°  7-40, Código postal: 860001 
Conmutador (+608) 421515 - Fax: 4295196 - Sitio web: www.putumayo.gov.co  

contactenos@putumayo.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓ DE 

PUTUMA O 
2024 / 2027 

Cabe mencionar que, de generarse una vacancia definitiva, serán provistos por lista de 
elegibles cuando se áperture otro concurso de méritos. 

8.1.2. Provisión Transitoria de Empleos Vacantes 

Los empleos vacantes se podrán proveer de manera definitiva o transitoria mediante 
encargo o nombramiento ordinario (Provisional) en las condiciones contenidas en el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, modificatorio del artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y el Capítulo 
3, Decreto 648 de 2017 y agotando el proceso interno de la entidad. 

Para proveer en debida forma los empleos, se identificarán mes a mes las vacantes que 
resulten por alguna de las causales contenidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y 
artículo 2.2.5.2.1., lIcreto 648 de 2017. 

8.1.3. Provisión de Empleos de Libre Nombramiento y Remoción 

Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos 9 través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento 
y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño., conforme a lo 
establecido en inciso 4° del artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y el Procedimiento para 
Selección de Personal de la entidad, sin perjuicio de la provisión transitoria a través del 
encargo. 

En todo caso, se dará aplicación a la provisión transitoria de los cargos de libre 
nombramiento y remoción en los términos del inciso 3° del artículo 1° de la Ley 1960 de 
2019, modificatorio del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, cuando así lo requiera la entidad. 

(...) "Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva. (...) 

8.1.4. Comisión pari a Desempeñar Empleo de Libre Nombramiento y Remoción o de 
Período 

El artículo 26 de la Ley 909 de 2004, les consagra a los empleados de carrera con 
evaluación del desempeño sobresaliente, el derecho a que se les otorgue comisión hasta 
por el término de tres (3) años, en períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser 
prorrogado por un termino igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y 
remoción o por el térMino correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los 
cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran 
vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a 
seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera administrativa en forma 
automática. 

"*" • .1, ":"‘ ," ~." ''%.'":•#.". • ", r 
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Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan 
evaluación del desempeño satisfactoria. 

De conformidad con el artículo 2.2.5.5.39. del Decreto 648 de 2017 "Cuando un empleado 
de carrera con evaluación anual del desempeño sobresaliente sea nombrado en un cargo 
de libre nombramiento y remoción o de período, tendrá derecho a que el jefe de la entidad 
a la cual esté vinculado le otorgue, mediante acto administrativo motivado, la respectiva 
comisión para el ejercicio del empleo, con el único fin de preservarle los derechos 
inherentes a la carrera." "La comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento 
y remoción o periodo se regirá por lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y en las demás 
disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan." 

Actualmente no se cuentan con funcionarios en condición de Comisión para Desempeñar 
empleos de Libre Nombramiento y Remoción 

8.1.5. Proyecciones de Retiro del Servicio por Edad de Retiro Forzoso o Jubilación 

Teniendo en consideración la normatividad que regula la materia, el Área de Gestión 
Humana analizó las hojas de vida de los empleados con el fin de establecer si por estas 
causas se generarán vacantes de empleos, teniendo como resultado que para la vigencia 
2023 ningún empleado manifestó su intención de retiro por jubilación ni tampoco cumplen 
con la edad de retiro forzoso. 

Cabe destacar que 9 funcionarios ya cumplieron con la edad de pensión, pero que se 
acogieron a la aplicación de la Ley 1821 de 2016 en lo que respecta a continuar laborando 
hasta cumplimiento de la edad de retiro forzoso, 11 funcionarios en calidad de Pre 
pensionados. 

EMPLEADOS CON CUMPLIMIENTO A PENSIÓN 

No. CARGO CODIGO GRADO IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS 

1 Profesional Universitario 219 03 30.726.354 María Helena Mesías Villota 

2 Secretaria Ejecutiva 430 07 41.180.081 Olga Margarita Daza Díaz 

3 Auxiliar Administrativo 407 02 25.670.484 Carmen Flor Samboni Gómez 

4 Secretaria Ejecutiva 425 05 27.355.447 Elva Marina Rosero Ordoñez 

5 Secretaria 440 04 27.356.440 Edith Concepción Romero Gómez 

6 Secretario Ejecutiva 425 05 27.354.927 María Isabel Rosero Vallejo 

7 Secretaria 440 04 27.354.470 Elia Ruth Cerón Cárdenas 
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No. CARGO CODIGO GRADO IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS 

8 Profesional Universitario 219 02 18.122.587 Norberto Evelio Cárdenas Bastidas 

9 Profesional Especializado 222 07 5.350.492 Nebar Fabián Salas Enríquez 

EMPLEADOS EN CALIDAD DE PREPENSIONADOS 

No. CARGO CODIGO GRADO IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS 

1 Secretario 219 03 30.742.083 Nohora Del Carmen Guerrero Rosero 

2  Auxiliar Administrath.o 430 07 27.356.038 Gloria Amparo Jiménez Rodríguez 

3 Profesional Especial zada 407 02 27.356.165 Nidiana Amparo Medina Chamorro 

4  Profesional Universitario 425 05 30.739.552 Aleida Janet Fajardo Insuasty 

5  Profesional Universitario 440 04 39.840.835 María Amalfi Córdoba Hernández 

6 Profesional Universitario 425 05 30.744.049 Ruth Mariela Cuayal Muñoz 

7 Técnico Administrativo 367 01 69.005.523 Gloria Alexis Cadena Bermeo 

8  Profesional Universitario 219 02 41.181.353 Luz Dary Burbano Zambrano 

9 Técnico Administrativo 367 01 69.005.088 Alba Lucy Rodríguez Legarda 

10 Auxiliar Administrativo 407 04 69.005.146 Martha Cecilia Leyton Ramos 

11 Auxiliar Administrativp 407 02 69.015.099 Aura Doris López Solarte 

9. RETOS 2024 

• Inscribir a los tres (3) servidores públicos faltantes en el Registro Público de Carrera 
administrativa a cargo de la CNSC. 

• Superado el período de prueba, realizar la concertación de compromisos laborales y 
comportamentales para la evaluación de carácter ordinario. 

• Suplir las vacancias temporales conforme la ley y el reglamento interno de la entidad. 

10. BIBLIOGRAFÍA 

• Decreto 1042 de 1978 "Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del 
orden nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos empleos 
y se dictan otras disposiciones." 

• Ley 909 de 2004 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrátiva, gerencia pública y se dictan otras disposiciones." 

• Ley 1960 de junio 27 de 2019 "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-
ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones." 

• Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública" 

• Decreto 648 de abril 19 de 2017 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglament ria Único del Sector de la Función Pública". 
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• Decreto 894 de Mayo 28 de 2017 "Por el cual se dictan normas en materia de empleo 
público con el fin de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera." 

• Decreto 1499 de septiembre 11 de 2017 "Por medio del cual se modifica el Decreto 
1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 
2015." 

• Decreto 051 de enero 16 de 2018 — "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 
1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el 
Decreto 1737 de 2009" 

• Decreto 612 de 04 de abril de 2018 "Por el cual se fijan directrices para la integración 
de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades 
del Estado." 

• Decreto 1800 de octubre 7 de 2019 "Por el cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 1 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
Función Pública, en lo relacionado con la actualización de las plantas globales de 
empleo. 

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión Versión 2 

Anexo 1. PLAN ANUAL DE VACANTES GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO 2023 

P royectó-

72. ev (46- 

Luét Ad cona, S arttacraly  Mej¿cv 

cl9ar O ria-uslo- on.q,a2es,  O rtego, 

Profe4,-íz,tca,  E 1,13 ea,5,ZCILcwla, 

S ecretawi.o- de Despacho- 

Ofidnut, GestCów umnawta,  
Secretar ¿a,  S e.rví .cíoy Acl+vuín+,bi"raruvoa  

". 	0'9~0 ••• • (." • ("N A• • 3 " 	 •o'""•/'",'N/"Nw(,...,Nuo:"'"<",'•••'""'v'' 

Palacio departamental Mocoa, Calle 8 N°  7-40, Código postal: 860001 
Conmutador (+608) 421515 - Fax: 4295196 - Sitio web: www.putumayo.gov.co  

contactenos@putumayo.gov.co  



P
LA

N
  A

N
U

A
L
 D

E 
VA

C
AN

TE
S 

G
O

BE
R

N
AC

IÓ
N

 D
E

L 
P

U
T

U
M

A
Y

O
 -  

V
IG

E
N

C
IA

  A
Ñ

O
  2

02
4  

O
bs

er
va

ci
o

n
e
s  

A
 l
a
  e

s
p

er
a  

d
e

  
co

nv
oc

at
or

ia
  

A
 la

  e
s
p

er
a  

de
  

co
nv

oc
at

o
ria

  

A
 la

  e
s
p

er
a  

de
  

co
nv

oc
at

or
ia

  

A
 la

  e
s
p

er
a  

d
e

  
co

nv
oc

at
or

ia
  

a) 

2 co  
o_ 15 0 	..-• 
N 8 O SO  c 
a 8 

a) 

2 co 
o. 17, u) 	..-, 
N (5 

<2 S 

a 8 

a) 	 . 

ra 
,. o_ o  „,  

a.) 	C6 U O 9 1 
a 8 

S
itu

a
ci

ó
n
  

ac
tu

a
l o o 

1  
2 o_ 

1 
. 2 
o 

'1 
2 
o_ 

Tu

w  

-F6 o 
1 '> 
2 
a_ 

Tu 
O  1 
2 
a. 

o •O 
O 2 o ) 3 ro 
c5 

C co o 
o 

"E' 	.T, 
8& 
> 2 

›, 
o o 
C 12 
3 
 -0 >0) 

R
eq

u
is

ito
s  

d
e
  

E
xp

e
ri

e
n
ci

a  
 

T
re

in
ta

  y
  s

e
is

  (
36

)  
m

es
es

 	
de

  
ex

pe
rie

nc
ia

  
pr

of
es

io
na

l 
re

la
ci

on
ad

a.
  

D
ie

c i
oc

ho
 	

(1
8)

  
m

es
es

 	
de

  
ex

pe
rie

nc
ia

  
pr

of
es

io
na
l
 
 

re
la

ci
on

ad
a  

D
ie

ci
oc

ho
 	

(1
8)

  
m

es
es

 	
de

  
ex

pe
rie

nc
ia

  
pr

of
es

io
na

l 
re

la
ci

on
ad

a  

Q
ui

nc
e  

(
1 5

)  m
e

se
s  

de
 	

ex
pe

rie
nc

ia
  

pr
of

es
io

na
l 

re
la

ci
on

ad
a  

D
oc

e  
(

12
)  
m

es
es

  
d

e
  

e
xp

e
rie

nc
ia

  
A

lte
rn

at
iv

a
:  

S
in

  d
ip

lo
m

ad
o
  2

4  
m

e
se

s  
de

 	
ex

p
e

rie
n

ci
a

  
¡  Ipr

of
e
si

on
al

 	
es

pe
ci

fic
a

  
,r

el
a

ci
on

ad
a  

e
n

  
la

  r
a
m

a
  

de
  l
o

s
  O

rg
a
n

is
m

os
  d

e
  

'T
rá

n
si

to
  y

  T
ra

ns
p
o

rte
  

D
o
ce

  
(

12
)  m

e
s
e
s
  d

e
  

e
xp

er
ie

nc
ia

  
A

lte
rn

at
iv

a:
  

S
in

  d
ip

lo
m

ad
o
  2

4
 m

e
se

s  
d

e
 	

e
xp

e
rie

n
ci

a  
pr

of
es

io
na

l 	
es

pe
cí

fic
a  

re
la

ci
on

ad
a  

e
n

  
la

  r
am

a
  

d
e

  l
o

s
  

O
rg

a
ni

sm
os

  d
e

  
T

rá
ns

ito
  y

  T
ra

ns
p
o

rte
  

D
o
ce

  
(

1
2
)  
m

es
es

  
de

,  
e

xp
e

ri
en

ci
a  
A

lte
rn

at
iv

a:
,  

S
in

  d
ip

lo
m

a
d
o
  2

4
 m

e
se

ss,
  

de
 	

e
xp

e
rie

n
ci

a  
pr

of
es

io
na

l 	
es

p
e

ci
fic

a
' 

re
la

ci
on

ad
a  

e
n

  
la

  r
a
m

a
  

de
  l
o
s
  O

rg
a
ni

sm
os

  
d

e
  

T
rá

ns
ito

  y
  T

ra
n
sp

o
rte

  

R
e
qu

is
ito

s  
d
e
  E

st
u

d
io

  

T
ítu

lo
  p

ro
fe

si
on

al
 e

n
  d

is
c

ip
lin

a  
a

c
a

dé
m

ic
a  

e
n
:  

B
io

lo
g í

a,
 	

M
ic

ro
bi

o l
og

ía
, 	

B
ac

te
rio

lo
gí

a,
  

Li
ce

nc
ia

tu
ra

  e
n  

Q
u

ím
ic

a  
y  

B
io

lo
gí

a.
  

T
ítu

lo
  

de
  p

os
gr

ad
o  

e
n
  

la
  m

o
da

lid
a d

 de
  

, E
sp

ec
ia

liz
ac

ió
n  

e
n

  
ár

ea
s  

re
la

ci
on

ad
as

  c
o

n
  

la
s  

fu
nc

io
ne

s  
d
e

l e
rn

•l
eo

.  
( T

ítu
lo

  p
ro

fe
s i

on
a

l e
n  

di
sc

ip
lin

a  
de
l
 

N
úc

le
o  

B
ás

ic
o  

de
l
 

C
on

oc
im

ie
nt

o  
en

  c
ie

nc
ia

s  
de

  la
  s

a
lu

d 

T
ítu

lo
  p

ro
fe

si
on

al
 e

n
  

di
sc

ip
lin

a  
a
c
a

d é
m

ic
a  

de
l 

N
úc

le
o  

B
ás

ic
o  

de
l
 

C
on

oc
im

ie
nt

o  
de

l D
er

ec
ho

  

T
ítu

lo
  p

ro
fe

si
on

al
 e

n
  d

is
ci

pl
in

a  
a

c
a

d é
m

ic
a  

e
n
  

nú
cl

eo
  
b

ás
ic

o  
d

e
l 
c
o

n
o

c
im

ie
nt

o  
e

n
:  

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n;

  
S

oc
io

lo
gí

a,
  

T
ra

ba
jo

  
S

oc
ia
l 
y
  

af
in

es
;  D

e
re

c
ho

,  C
ie

nc
ia

  P
o

lít
ic

a,
  R

e
la

ci
on

es
  

In
te

rn
ac

io
na

le
s;

  E
co

no
m

ía
;  D

er
ec

ho
  

T
ítu

lo
  p

ro
fe

si
on

al
 e

n
  d

is
ci

pl
in

a  
a

c
a

d é
m

ic
a  

de
l 

nú
cl

eo
  b

ás
ic

o  
de

l c
o
n
o
ci

m
ie

nt
o  

e
n

:  
D

er
ec

ho
  y

  
af

in
es

,  A
dm

in
is

tr
ac

ió
n  

P
ub

lic
a,

  A
dm

in
is

tr
ac

ió
n  

de
  

E
m

p r
es

as
  y

/o
  

C
on

ta
do

r  
p

úb
lic

o.
  

C
on

fo
rm

e  
a

l 
a

rt
íc

ul
o

  9
 de
l
 

D
ec

re
to

  7
8
5
 de

  2
0
0
5
:  

D
ip

lo
m

ad
o:

  
S

eg
ur
i d

ad
 v

ia
l,  

T
ra

ns
ito

  y
/o

  T
ra

ns
po

rt
e  

A
lte

rn
at

iv
a:

  d
e

  n
o  

p
re

se
nt

ar
  d

ip
lo

m
ad

o  

T
ítu

lo
  p

ro
fe

si
on

al
 e

n
  

di
sc

ip
lin

a  
a
c
a

d é
m

ic
a  

de
l 

nú
cl

eo
  b

ás
ic

o  
d

e
l 
c
o

no
ci

m
ie

nt
o

  e
n

:  
D

er
ec

ho
  y

  
af

in
es

,  
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n  
P

ub
lic

a,
  A

dm
in

is
tr

ac
ió

n  
de

  
E

m
pr

es
as

  y
/o

  
C

on
ta

do
r  
p

úb
lic

o.
  

C
on

fo
rm

e  
a
l 

a
rtí

cu
lo

  9
 de
l
 

D
ec

re
to

  7
8
5
 de

  2
0
0
5
:  

D
ip

lo
m

ad
o:

  
S

eg
ur

id
ad

  v
ia

l,  
T

ra
ns

ito
  y

/o
  T

ra
ns

po
rt

e  
A

lte
rn

at
iv

a  
no

  p
re

se
nt

ar
  d

ip
lo

m
ad

o  

T
ítu

lo
  p

ro
fe

si
on

al
 e

n
  d

is
ci

pl
in

a  
a

ca
dé

m
ic

a  
de

l 
nú

cl
eo

  b
á
s

ic
o  

de
l c

o
n
o
ci

m
ie

nt
o  

e
n:

  
D

er
ec

ho
  y

  
af

in
es

,  
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n  
P

ub
lic

a,
  A

dm
in

is
tr

ac
ió

n  
de

  
E

m
pr

es
as

  y
/o

  
C

on
ta

do
r  
p

úb
l ic

o.
  

C
on

fo
rm

e  
a

l 
a

rtí
cu

lo
  9

 de
l
 

D
ec

re
to

  7
8
5
 de

  2
0

0
5:

  
D

ip
lo

m
ad

o:
  

S
eg

u
rid

a d
 v

ia
l,  

T
ra

ns
ito

  y
/o

  T
ra

ns
po

rte
  

A
lte

rn
at

iv
a  

n
o
  p

re
se

nt
ar

  d
ip

lo
m

ad
o  

p
ro

pó
s
it
o

  P
ri

n
ci

p
a

l d
el

 c
a
rg

o
  

E
je

cu
ta

r  
e

l 
p

ro
gr

am
a  

d
e
  P

ro
m

oc
ió

n  
y
  P

re
ve

nc
ió

n  
y
  

C
on

tr
o
l
 

de
  

la
s  

E
nf

er
m

ed
ad

es
  T

ra
ns

m
iti

da
s  
p

o
r  

V
ec

to
re

s  
E

T V
 y

  
Z

oo
no

si
s  

d
e

  c
o

n
fo

rm
id

ad
  c

o
n

  l
a
  

no
rm

at
iv

id
a d

 y
  

lo
s  

lin
ea

m
ie

nt
os

  d
e

  p
ol

íti
ca

  p
úb

lic
a  

na
ci

on
al

 y
  d

ep
a

rta
m

en
ta
l 

P
ro

m
ov

er
,  e

va
lu

ar
  y

  e
je

cu
ta

r  
la

  a
do

pc
ió

n  
d

e
  p

ol
ít i

ca
s  

de
  p

ro
m

oc
i ó

n  
y  

p
re

ve
nc

ió
n  

d
e

l P
la

n  
d
e
  S

al
ud

  P
úb

lic
a  

en
  l
as

  d
im

e n
si

on
es

  d
e  

se
xu

a
l id

a d
,  

de
re

ch
os

  s
ex

ua
le

s  
y  

re
p

ro
du

ct
iv

os
,  c

o
n
v

iv
en

ci
a  

s
o
c

ia
l 
y
  s

a
lu

d
 m

e
nt

a
l,  

vi
da

  
J
a

lu
cl
a

b
l
e

 co
nd

ici
o

ne
s  
n
o

  t
ra

n
sm

is
ib

le
s,

  
se

gu
rid

a d
 a

lim
en

ta
ria

  y
  n

u
tr

ic
io

na
l,  
s
a

lu
d

 y
  
ám

bi
to

  
la

bo
ra

l y
  v

id
a  

sa
lu

da
bl

e  
y  

en
fe

rm
ed

ad
es

  t
ra

ns
m

is
ib

le
s  

pa
ra

  e
l
 

be
ne

fic
io

  d
e  

la
  p

ob
la

ci
ón

  d
e
l
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
  d

e
l 

P
i  n

i  'm
a

y
o

  
R

ea
l iz

ar
  a

cc
io

ne
s  

p
ar

a  
e
l
 

in
ic

io
,  e

je
cu

ci
ón

  y
  s

o
lu

ci
ón

  
de

  s
itu

ac
io

ne
s  

a
dm

in
is

tr
at

iv
as

  d
e
  a

lc
an

ce
  j

ur
íd

ic
o  

y
  

tí
tu

lo
s  

va
lo

re
s  

q
ue

  c
on

lle
ve

n  
a
l
 

in
gr

es
o  

o
  r

ec
up

er
ac

ió
n  

de
  r
e
cu

rs
o
s  

fin
an

ci
er

os
  a

  f
a

vo
r  

de
  
la

  
D

ep
a
rta

m
en

to
  

de
l P

u t
um

ay
o,

  c
o
n
  e

st
r i

ct
o  

ac
at

am
ie

nt
o  

ju
ríd

ic
o  

co
n  

la
  

'fi
na

lid
a d

 de
  p

ro
te

ge
r  

lo
s  

in
te

re
se

s  
de

  la
  e

nt
id

a d
 

E
j e

cu
ta

r  
la

s  
a

c
tiv

id
a d

es
  y

  p
ro

ce
d i

m
ie

nt
os

  
de

  
lo

s  
p l

an
es

,  
p

ro
gr

am
as

  y
  p

ro
ye

ct
os

  
de

  
la

  e
nt

id
a d

 e
n
  

m
at

er
ia

  
de

  s
eg

ur
id

a d
 y

  c
o
n
v

iv
en

ci
a  
c

iu
da

da
na

,  
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n  
c

iu
da

da
na

  y
  a

s
u

nt
os

  e
le

ct
or

a
le

s,
  

de
  

ac
ue

rd
o  

co
n  

la
  n

or
m

at
iv

id
a d

 v
ig

e
nt

e  
y  

lin
ea

m
ie

nt
os

  d
e  

po
lít

ic
a  

p
úb

lic
a.

  
 

P
ar

tic
ip

ar
  e

n  
la

  p
la

ni
fic

ac
ió

n,
  e

je
cu

ci
ón

,  s
e
g

ui
m

ie
nt

o  
y  

ev
al

ua
ci

ón
  d

e  
lo

s  
p

la
ne

s,
  p

ro
gr

am
as

  y
  p

ro
ye

ct
os

  d
el

 
D

AT
T

 y
  d

e  
a
cu

e
rd

o  
c

on
  la

  o
rie

nt
ac

ió
n  

e
st

ra
t é

gi
ca

  d
e  

la
  e

nt
id

a d
 te

rr
ito

ria
l e

n
  m

a
te

ria
  d

e  
tr

án
si

to
,  t

ra
ns

po
rte

,  
m

ov
ili

da
d 

y  
se

g
ur

id
a d

 v
ia

l 

P
a
rti

ci
pa

r  e
n  

la
  p

la
ni

fic
ac

ió
n,

  e
je

cu
ci

ón
,  s

e
g

ui
m

ie
nt

o  
y  

e v
al

ua
ci

ón
  d

e  
lo

s  
p

la
ne

s,
  p

ro
gr

am
as

  y
  p

ro
ye

ct
os

  d
e
l 

D
A

T
T

 y
  d

e  
a

cu
er

do
  c

o
n

  l
a  

o
ri

en
ta

ci
ón

  e
st

ra
té

gi
ca

  d
e
  

la
  e

n
tid

a d
 te

rr
ito

ria
l e

n
  m

a
te

ria
  d

e  
tr

án
si

to
,  t

ra
ns

po
rte

,  
m

ov
ili

da
d 

y  
se

g
u

rid
a d

 v
ia
l 

P
ar

tic
ip

ar
  e

n
  l
a  

p
la

ni
fic

ac
ió

n,
  e

je
cu

ci
ón

,  s
e
g

ui
m

ie
nt

o  
y  

ev
a

lu
ac

ió
n  

de
  l

os
  p

la
ne

s,
  p

ro
gr

am
as

  y
  p

ro
ye

ct
os

  d
e
l 

D
A

T
T

 y
  d

e  
a

cu
er

do
  c

o
n
  l

a  
o
ri

en
ta

ci
ón

  e
st

ra
té

gi
ca

  d
e
  

la
  e

n
tid

a d
 te

rr
ito

ria
l e

n
  m

a
te

ria
  d

e
  t
r á

ns
ito

,  t
ra

ns
po

rte
,  

m
ov

ili
da

d 
y  

se
g

ur
id

ad
  v

ia
l 

8 
/ o 
, 
O 

r) 
0 r-) 

O cv O CV 0 CM 0 CV 0 

1:1 
O 
O 

N a> ,t 
" lli 

a> 
Fq 

a) 
c7 i  

a) 
N 

a> 
i'l 

a> 
i-71 

D
E

P
E

N
D

E
N

C
IA

 

S
R
IA

 S
A

LU
D

 

S
A

LU
D

 

S
R

IA
 H
A

C
IE

N
D

A
 

S
R

IA
 G

O
B

IE
R

N
O

 

Z 
O 
5 
1 

< z 
E S co o_ 

Z 
O 
5 
1 

< z 
ir 
o a 

Z 
O 
5 
1 

ira 
co o_ 

C
A

R
G

O
 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L 

E
S

P
E

C
IA

L I
Z

A
D

O
 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L  

U
N

IV
E

R
S

IT
A

R
IO

 

P
R

O
F E

S
IO

N
A

L 
U

N
IV

E
R

S
IT

A
R

IO
 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L 

U
N

IV
E

R
S

IT
A

R
IO

 

O 
¢ <  
Z¢ 
o b (7, o 
w 

1-1-1  
O > CY 2 
CL D 

< 
 —I

l: 
O 

2 < 
0 1= 
ET) co 
ili U_ > I-I-1  
O cc 2 
CL D 

< 
 —/ O 

2 < 
0 1-= 
c7) v)  w i: 
O
U. W 

 > rr 2 
CL 7 

Ci 
Z n-- C,I r, .1-  u) co r-- 



cs, -o- c..) r..) _, o  ro co z 
9 TE

C
N

IC
O

  
O

P
E

R
A

TIV
O

  

m o 1 _ 
O 

O 

0 
m o 
1 1 
< —1 O 
0 

ITI -u  o 
70 z 
> 5 
—I O < 
0 

P
R

O
F  U

N
IV

E
R

S
 

P
R

O
FE

S
IO

N
A

L  
U

N
IV

E
R

S
ITA

R
IO

 

P
R

O
FE

S
IO

N
A

L  
U

N
IV

E
R

S
ITA

R
IO

  

P
R

O
FE

S
IO

N
A

L 
U

N
IV

E
R

S
ITA

R
IO

  

CARG
O

 

SR
IA

 	
D

LLO
  

SO
C

IA
L 

-ti cn 
lj  

Z > 
1 
O 

O 
Z 

.TI (/) 
Z > 
l'n 
> 
O 
o 
z 

-0 CA 

1

T.,„ 
Z -- 

C.) 
o 
z 

S
R

IA
 P

R
O

D
 Y  

C
O

M
P

 

SR
IA

  P
R

O
D

  Y
  

C
O

M
P

 

S
R

IA
 	

S
E

R
V

 
A

D
TV

O
S

  

S
R

IA
 

  DESARRO
LLO

 
    

A
G

R
O

P
E

C
 	

Y
  

M
E

D
I O

 
A

M
B

IE
N

TE
  
 

DEPENDENCIA 

CO
--.• 
A 

CO_, 
-o. 

C.+3_,  
4,  A 

wrs.) _, 
(0 

n) _., 
CO 

n.) _, 
CO 

tu -.> cO 
O O cj 

O 
A 

o 
A 

0 
A 

O 
4,  

0 
NJ 

O 
NJ 

CD 
NJ 

0 
NI 

O 

1 
8 

B
rindar

 asistencia
 técnic

a
 y
 adm

inistrativ
a
 e
n

 la. 
S

ecretaría
 de D

esarrollo
 S

ocial, de
 acuerdo

 co
n

 los 
énfasis

 asignado
s

 y
 conform

e
 la

s
 instruccio

n
e
s
 del  

superior inm
ediato 

Inte ractua r,
 adelantar, tram

ita
r y

 m
an

ejar el  registro 
únic

o
 nacional  d

e tránsito
 —

 R
U

N
T  d

el  M
intransporte 

en la
 sede

 operativ
a

 asignada dependiente del D
A

TT 

Interactuar,
 adelantar,

 tram
ita

r y
 m

aneja
r
 el  registro 

únic
o

 nacional  d
e tránsito

 —
 R

U
N

T
  d

el  M
intransporte 

en la
 sede

 operativ
a
 asignada dependiente del  D

A
TT  

Interactuar,
 adelantar, tram

ita
r y

 m
ane

ja
r el  registro 

únic
o

 nacional  d
e tránsito

 —
 R

U
N

T  d
el  M

intransporte 
en la

 sede
 operativ

a
 asignada dependiente del  D

A
TT  

Form
ula

r
 prog

ra
m

a
s
 y
 proyecto

s
 d
e
 prom

oción
 y 

fom
ento

 e
n

 m
ateria

 turística d
el  D

epartam
ento

 d
e 

P
uturnayo de

 conform
idad  co

n
 la

 polític
a
 pública

 y 
la

s
 m

eta
s

 establecida
s

 en
 el  P

la
n

 d
e
 D

esarrollo 
D

epartam
ental 

P
ro

m
o

v
e

r el  d
esarrollo

 proyectos
 d

e
 fom

ento
 y 

desarrollo
 em

presarial  d
e
 conform

idad  con la
 política 

búbtic
a
 y la

 norm
atividad  existente

 para
 el  d

esarrollo 
com

petitiv
o

 d
el  d

epartam
ento

 y
 conform

e
 las 

P
rioridades institucionale

s
 
 

Ejecuta
r
 actividades

 tendiente
s

 a
 cum

plir
 co

n
 los 

plane
s

 program
as y

 proyecto
s
 y
 apoy

o
 a los diferentes 

equip
o

s de
 trabajo

 d
e
 la

 S
ecretaria

 d
e
 S

ervicios 
A

dm
inistrativo

s
 para e

l cum
plim

iento de la
s

 m
etas de 

acuerdo
 a las instrucciones del  jefe inm

ediato 

Ejecuta
r la

s
 actividade

s
 y
 procedim

iento
s
 d

e
 los 

planes,
 

prog
ram

as y
 proyecto

s
 de

 la
 G

obernación 
enfocado

s
 en

 la
 gestión

 agrícola
 y
 agroforestal  en 

alineación
 con la

s
 polític

a
s

 públic
a

s
 nacionale

s
 en la 

m
at eria.
 
 

propósito P
rincip

a
l de

l cargo 

Título
 d

e
 form

ación
 tecnológic

a
 en

 d
isciplina 

académ
ica

 d
el  núcleo

 b
á

sico
 de

 conocim
iento 

e
n
: A

dm
inistración, S

ociología, T
rabaio

 S
ocial  

y
 afines. 

Título
 de

 form
ación

 técnic
a

 y/o
 tecnológic

a
 y/o 

profesional  en
 d

isciplin
a
 académ

ica d
el  núcleo 

básic
o

 de
l conocim

iento
 e
n
: Adm

inistración, 
derecho,
 

econom
ía,
 

contaduría
 pública, 

ingeniería
 y/o

 seguridad  industrial,
 

sistem
as, 

telem
ática

 y
 afines. 

C
onfo

rm
e al  artículo 9  d

el  D
ecreto 78

5
 de 2005: 

D
iplom

ado
: S

eguridad  
vial, T

ransito
 y/o 

T
ransporte

 
 

Título
 d

e
 form

ación
 técnic

a
 y/o

 tecnológic
a

 y/o 
profesiona

l en disciplin
a
 académ

ica d
el  núcleo 

básic
o

 d
el  

conocim
iento

 en
: A

dm
inistración, 

derecho,
 

econom
ía,
 

contaduría
 pública, 

ingeniería
 y/o

 seguridad  industrial,
 

sistem
as, 

telem
átic

a
 y
 afines. 

C
onform

e
 al  artículo

 9  d
el  D

ecreto
 7

8
5
 de

 2005: 
D

iplom
ado

:
 Seguridad  

vial, T
ransito

 y/o 
T

ransporte
 
 

Título
 d

e
 form

ación
 técnic

a
 y/o

 tecnológic
a
 y/o 

profesional  en disciplin
a
 académ

ica d
el  núcleo 

básic
o

 d
el  

conocim
iento

 en
: A

d
m

inistración, 
derecho,
 

econom
ía,
 

contaduría
 pública, 

ingeniería
 y/o

 segurida
d

 industrial,
 

sistem
as, 

telem
ática

 y
 afines. C

onfo
rm

e
 al  artículo

 9
 d

el  
D

ecreto
 785 de 2005: D

iplom
ado: Segurida

d
 vial, 

T
ransito

 y/o Transporte 

Título
 profesional  

e
n

 D
isciplina

 académ
ica 

A
dm

inistración 	
de 	

E
m

presas, 
A

dm
inistración 	

T
urística, 	

A
dm

inistración'  
P

ública; E
conom

ía;
 Ingeniería

 A
d

m
inistrativa, 

Ingeniería
 Industrial, N

egocio
s Internacionales 

Título 	
profesional 	

en 	
disciplina 

académ
ica: 	

de 	
A

d
m

inistración 	
de 

E
m

presas, 	
A

dm
inistración 	

Pública, 
E

conom
ía,

 
Ingeniería

 A
m

biental,
 
Ingeniería 

A
dm

inistrativa, Ingeniería Industrial  
 

Título
 profesional  

en
 d

isciplina
 académ

ic
a
 d

e: 
A

dm
inistración

 P
ú

b
lica, C

ontaduría
 P

ú
blica, 

D
erecho, Ingeniería

 A
d

m
inistrativa, Ingeniería 

Industrial 

Título
 profesional  e

n
 d

isciplina
 académ

ica
 d

el  
núcleo

 b
ásico

 del  conocim
iento

 en
: Ingeniería 

A
grícola, F

orestal  
y
 af ines;

 
Ingeniería 

A
gronóm

ica, Pecuaria
 y
 afines 

R
equisitos de E

studio 

1
8
 me

s
e

s
 d

e 
experiencia 
relacionada 

E) 1 ro o -o 
g.  9'. 
DI 	3 o. 2. CD so 	(1) 	(ft CD O 

ta 
Ñ 

= a) o 

Fl 1 ce, o -o O O 
ci o 3  

cu O. 2. (o 111 	O 	C. CD to 

a o 

(13 	il 	0, u "O 
a P, 
D 	C.D 
tu 	3 o_ 2. o Cu ID o CD ct, 

a o 

Q
uin

c
e

 (15)
 meses 

de 	
ex periencia, 

profesional  
relacionada 

Q
uin

c
e
 (15)

 meses 
de 	

experiencia 
profesional  
relacionada 

Q
uin

c
e
 (15)

 meses 
de 	

experiencia 
profesional  
relacionada 

Q
uin

c
e
 (15)

 meses 
de 	

experiencia 
profesional  
relacionada 

R
equisitos de 
Experiencia 

Encargo 

cn < 
g . ca. _. 

O O ..< 

& m (a-  
< 
") . 2 

CD = 
(o 
cn N o 

-o 
a . 
CO. 
5 
a) 

P
rovisional 

 

P
rovisional  

...‹ 	73  
m <D . = 2 21  o 

8,3 	D) O 
o, o 

Po
r proveer 

S
ituaci ón 
actual  

A
  la

 esp
era de 

convocatoria 

o > o 
á I 
c-) o 2 
2 - 
n) 	E,,, 

o. 
CD 

oo o o > 

o < isT 
ro 	{,D, 
o , 
---'. o w 3  

o 
CD 

o 

o o > 
= < u o 
o) 2 
o -0  

	

15. 	(1)  13 
O_ 
CD 

A
  la

 esp
era de 

convocatoria 

A
 la

 esp
era d e'  

convocatoria 

A
  la

 esp
era de 

convocatoria 

A
 la

 esp
e
ra

 de 
convocatoria 

O
bservaciones 

PLAN
 AN

U
A

L
 DE VAC

A
NTES  G

O
BER

N
AC

IÓ
N

 D
EL PU

TU
M

AYO
 - VIG

EN
C

IA  AÑ
O

  2024 



ro 

tñ 

ro 

c 
ro 

-o 

O 

PL
A

N
 A
N

U
A

L 
D

E
 V

A
C

A
N

TE
S 

G
O

BE
R

N
AC

IÓ
N

 D
E

L 
P

U
TU

M
A

YO
  -

  V
IG

E
N

C
IA

 A
Ñ

O
 2

02
4 

O
bs

er
va

c
io

n
e
s  

A
 l
a
  e

s
p

er
a  

d
e

  
co

nv
oc

at
or

ia
  

A
 l
a

  e
s
p

e
ra

  
de

  
co

nv
oc

at
or

ia
  

A
 la

  e
s
p

er
a  

de
  

p. 
5 
3 
D 
k 
5 
D A

 la
  e

s
p

er
a  

d
e
  

co
nv

oc
at

or
ia

  

A
 l
a

  e
s
p

er
a  

de
  

co
nv

oc
at

or
ia

  

A
 la

  e
s
p

er
a  

de
  

co
nv

oc
at

o
ria

  

A
 la

  e
s
p

er
a  

de
  

co
nv

oc
at

o
ria

  

A
 la

  e
s
p

er
a  

d
e
  

co
nv

oc
at

or
ia

  

A
 la

  e
s
p

er
a  

d
e

  
co

nv
oc

at
or

ia
  

S
itu

a
ci

ó
n
  

ac
tu

al
 

76 o 
o 

2 
11 V

ac
a

nt
e  

E
nc

ar
go

  o 

3 0 
L.LI 

o 

5 . 
1.1.1 

Tcs o 
o 
._ > 
2 

O_ P
ro

vi
si

on
al
 

To c 
.2 

2 
O_ P

ro
vi

si
on

al
 

R
e
qu

is
ito

s  
de

  
E

xp
er

ie
n

ci
a

  
D

oc
e  

(1
2)

  m
e

se
s  

d
e
  

ex
pe

rie
nc

ia
  

re
la

ci
on

ad
a  

D
oc

e  
(1

2)
  m

es
es

  d
e  

ex
pe

rie
nc

ia
  

re
la

ci
on

ad
a  

D
oc

e  
(1

2)
  m

es
es

  d
e  

re
la

ci
on

ad
a  

D
oc

e  
(1

2)
  m

es
es

  d
e  

ex
pe

rie
nc

ia
  

re
la

ci
on

ad
a  

V
e

in
tic

in
co

 	
(2

5)
  

m
es

es
 	

de
  

ex
pe

rie
nc

ia
  l
ab

or
a

l 

T
re

in
ta

  y
  s

e
is

  (
36

)  
m

es
es

 	
de

  
ex

pe
rie

nc
ia

  la
bo

ra
l 

D
ie

z  
(1

0)
  m

e
se

s  
de

  
ex

pe
rie

nc
ia

  la
bo

ra
l.  

D
ie

z  
(1

0)
  m

e
se

s  
de

  
ex

pe
rie

nc
ia

  la
bo

ra
l.  

D
ie

z  
(1

0)
  m

e
se

s  
de

  
ex

pe
rie

nc
ia

  l
ab

or
al

.  

R
eq

u
is

ito
s  

d
e

  E
st

u
d
io

  

T
ítu

lo
  d

e
  f
o
rm

a
c

ió
n  
t

éc
ni

ca
  
e

n
  

di
sc

ip
lin

a  
ac

ad
ém

ic
a  

d
e
l 
n

úc
le

o
  

bá
s i

co
  d

e  
co

n
oc

im
ie

nt
o  

en
:  A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n,

  I
n

g
e
ni

er
ía

  
de

  
S

is
te

m
as

.  
T

el
em

át
ic

a  
y
  a

fin
es

.  

T
ítu

lo
  d

e
  f
o
rm

a
c

ió
n  
t

éc
ni

ca
  
e

n  
di

sc
ip

l in
a  

ac
ad

ém
ic

a  
d

e
l 
n

úc
le

o  
b

ás
ic

o  
d

e
  c

o
n
o
ci

m
ie

nt
o

  
en

:  
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n,
  

de
re

ch
o,

  
In

ge
ni

er
ía

  d
e
  

S
is

te
m

as
,  T

el
em

át
ic

a  
y
  a

fin
es

  

T
ítu

lo
  

de
  

fo
rm

ac
ió

n  
t

éc
ni

ca
  e

n
  

di
sc

ip
lin

a  
1.

1G
11

11
1-4

:1
 I
J
U

I 
I 
IU

,I
G

IJ
 	

U
V

I 
IU

,1
1

1
1

1
G

1
 

en
:  
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n,
  P

s
ic

o l
og

ía
,  

S
oc

io
lo

gí
a,

  
T

ra
ba

j o
  
S

oc
ia

l 
y
  a

fin
es

  

T
ítu

lo
  

de
  

fo
rm

ac
ió

n  
t

éc
ni

ca
  e

n
  

di
sc

ip
lin

a  
a
ca

dé
m

ic
a  

e
n:

  a
rc

hi
v í

st
ic

a.
  

T
ítu

lo
  d

e  
fo

rm
ac

ió
n  

té
cn

ic
a  

d
e
  c

o
n

fo
rm

id
ad

 c
on

  
A

rt
íc

ul
o  

T
ra

ns
ito

r io
  d

e  
D

is
po

si
ci

on
es

  F
in

al
es

  d
e
l 

T
ítu

lo
  X

 de
  l
a  

Le
y  

1
4

0
9

 d
e
  2

01
0.

  
In

sc
rip

ci
ón

  e
n
  e

l R
e
g

is
tr

o  
Ú

ni
co

  P
ro

fe
si

on
al

 d
e

  
A

rc
hi

v i
st

as
  
 

D
ip

lo
m

a  
de

  b
ac

hi
lle

r  

D
ip

lo
m

a  
de

  b
ac

hi
lle

r  

D
ip

lo
m

a  
de

  b
ac

hi
lle

r  

D
ip

lo
m

a  
de

  b
ac

h
ill

er
  

D
ip

lo
m

a  
de

  b
ac

hi
lle

r  

p
ro

pó
si

to
  P

rin
ci

p
al

 d
e l

 c
a
rg

o
  

R
ea

liz
ar

  l
a

bo
re

s  
té

cn
ic

as
  p

ro
pi

as
  

de
l
 

ár
ea

  j
u

rí
di

ca
  

pa
ra

  e
l 
c
u

m
pl

im
ie

nt
o  

de
  lo

s  
o

bj
et

iv
os

  
in

st
itu

ci
on

al
es

  
es

ta
bl

ec
id

os
  e

n
  

lo
s  

p
la

ne
s  

y
  p

ro
g r

am
as

,  c
o
n

fo
rm

e  
la

s  
in

st
ru

cc
io

ne
s  

im
p

ar
ti

da
s  

po
r  e

l s
up

e
rio

r  i
nm

ed
ia

to
.  

B
rin

da
r  
a
s

is
te

nc
ia

  t
éc

ni
ca

  p
ar

a  
p

ar
a  

e
l c

u
m

pl
im

en
to

  
de

  l
os

  p
ro

ce
so

s  
y  

p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

  p
ro

pi
os

  d
e
l
 

ár
ea

  d
e  

de
se

m
pe

ño
,  c

o
n
  é

nf
as

is
  e

n
  e

l p
ro

ce
so

  d
e  

tr
ám

ite
  d

e  
pa

sa
po

rte
s  

R
e a

liz
ar

  l
ab

or
es

  t
éc

n i
ca

s  
p

ar
a  

e
l
 

di
se

ño
  y

  e
j e

cu
ci

ón
  

ri
n
  n

In
nc

h
e
  n

re
sn

rn
m

s
n

e
  1

,  
n
rr

u
,n

r.
4,

-.
c
 	

C
.t.

n
n
n

k•
nr

í..
,  

G
ob

ie
rn

o  
co

n  
e

l f
in

  d
e  

as
eg

ur
ar

  e
l c

um
pl

im
ie

nt
o  

de
  la

s  
m

et
as

  y
  o

bj
et

iv
os

  p
ro

pu
es

to
s  

A
p

oy
ar

  la
  a

dm
in

is
tr

ac
ió

n,
  c

o
n
se

rv
ac

ió
n  

y
  c

us
to

d
ia

  d
e  

la
  g

es
tió

n  
d
o
c
u

m
en

ta
l
 

de
  l
a
  G

o
be

rn
ac

i ó
n  

de
l 

P
u t

um
ay

o  
c
o
n

fo
rm

e  
la

  n
o

rm
a

tiv
id

a d
 v

ig
en

te
  e

n
  

la
  

m
at

e
ria

  

R
ea

liz
ar

  a
c

tiv
id

a d
es

  
de

  s
o
p

o
rte

  p
ar

a  
fa

ci
lit

ar
  e

l 
de

s a
rr

ol
lo

  
de

  
la

s  
fu

nc
io

ne
s  
y
  r

es
po

ns
ab

ili
da

de
s  

de
  

la
  

de
pe

nd
e n

ci
a,

  
a

dm
in

is
tr

an
do

  
e

l 
s

is
te

m
a  

de
  

in
fo

rm
ac

ió
n  

de
l
 

ár
ea

  e
  i

m
p l

em
en

ta
nd

o  
e

st
ra

te
g i

as
  d

e  
m

ej
or

am
ie

nt
o  

d
e
  p

ro
ce

so
s  

d
e
  c

o
nf

or
m
id

a d
 c

o
n
  
lo

s  
lin

ea
m

ie
nt

os
  e

st
a

bl
e c

id
os

  

R
ea

liz
ar

  a
c

tiv
id

a d
es

  
de

  s
o

p
o
rte

  p
ar

af
ac

ili
ta

r  
e

l 
de

sa
rr

ol
lo

  d
e

  l
a
s
  

fu
nc

io
ne

s  
y
  r

es
p

on
sa

bi
lid

a d
es

  d
e  

la
  d

e
p

en
de

nc
ia

,  
a

dm
in

is
tr

an
do

  
e

l 
s

is
te

m
a  

d
e
  

in
fo

rm
ac

i ó
n  

de
l á

re
a  

e
  i

m
pl

em
en

ta
nd

o  
e

st
ra

te
gi

as
  d

e  
m

ej
or

am
ie

nt
o  

de
  p

ro
ce

s o
s  

de
  c

o
n

fo
rm

id
a d

 c
o
n
  l
o
s
  

lin
ea

m
ie

nt
os

  e
st

a
bl

ec
id

os
  
 

A
po

ya
r  
y
  p

re
st

ar
  s

o
p

o
rte

  e
n
  
la

bo
re

s  
a

dm
in

is
tr

at
iv

as
  

pr
op

ia
s  

de
l á

re
a  

de
  d

es
em

pe
ño

,  d
e
  c

o
nf

or
m

id
a d

 c
o

n
  

lo
s  

lin
ea

m
ie

nt
os

  
in

st
itu

ci
on

al
es

  y
  

la
  n

o
rm

at
iv

id
a d

 
vi

ge
nt

e  
	

A
po

ya
r  
y
  p

re
st

ar
  s

o
p

o
rte

  e
n
  
la

bo
re

s  
a

dm
in

is
tr

at
iv

as
  

pr
op

ia
s  

de
l
 

ár
ea

  d
e  

de
se

m
p

eñ
o,

  d
e  

co
nf

or
m

id
a d

 c
on

  l
os

  l
in

ea
m

ie
nt

os
  i

ns
tit

uc
io

na
le

s  
y
  l

a  
no

rm
at

iv
id

a d
 v

ig
en

te
  

A
p

oy
ar

  y
  p

re
st

ar
  s

o
p

o
rte

  e
n
  l
a

bo
re

s  
a

dm
in

is
tr

at
iv

as
  

pr
op

ia
s  

de
l
 

ár
ea

  d
e  

de
se

m
pe

ño
,  d

e  
co

nf
or

m
id

ad
  c

o
n

  l
os

  l
in

ea
m

ie
nt

os
  in

s t
itu

ci
on

al
es

  y
  l

a  
no

rm
at

iv
id

a d
 v

ig
en

te
  

1 o 15 S ó ó o o o o o 

0 
o 
o 

N. 
CD 
''') 

N. 
CO 
r) 

r-- 
CO 
e) 

r- 
CO 
og 

u, 
(N 
nr 

lo 
N 
st 

I-- 
O 
nt 

r- 
0 
-1- 

r--
O 
..4- 

D
E

P
E

N
D

E
N

C
IA

 

A
S

E
S

O
R

A
 

JU
R

ID
IC

A
 

S
R

IA
 G

O
B

IE
R

N
O

  

S
R

IA
 G

O
B

IE
R

N
O

 

S
R

IA
 	

S
E

R
V

 
A

D
T

V
O

S
 

S
R

IA
 	

S
E

R
V

 
A

D
T

V
O

S
 

S
R

IA
 G

O
B

IE
R

N
O

 

S
R

IA
 	

S
E

R
V

 
A

D
T

V
O

S
 

S
R

IA
 	

S
E

R
V

 
A

D
T

V
O

S
 

S
R

IA
 	

S
E

R
V

 
A

D
T

V
O

S
  

C
A

R
G

O
 

T
E

C
N

IC
O

 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

 
O

 

T
E

C
N

IC
O

 

A
D

M
IN

I S
T

R
A

T
IV

 
O

 

'T
E

C
N

IC
O

 
A

 nm
i  Al

 IS
T

R
 A

T
IV

 

.7. 
) 

) 
c O T

E
C

N
IC

O
 

A
D

M
IN

I S
T

R
A

T
IV

 
O

 

S
EC

R
E

T
A

R
IA

 
E

JE
C

U
T

IV
A

 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 

E
JE

C
U

T
IV

A
 

A
U

X
IL

IA
R

 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

 
O

 

A
U

X
IL

IA
R

 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
 

O
 

A
U

X
IL

IA
R

 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

 
O

 

<S 
z cc) r•-• n- 

oo 
.- 

co 
1- o 

N 17 , CV c .. i 
CO 
N 

,t' 
N 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22

